
Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio PÃºblico fue
aprobado en Villarrica

DescripciÃ³n

En sesiÃ³n de Concejo Municipal, se aprobÃ³ el Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y
Espacio PÃºblico (PIIMEP) de la comuna de Villarrica, cuyo proceso participativo, permitiÃ³ conocer las
dificultades que enfrenta la comuna en materia de movilidad, con la finalidad de definir una cartera de
proyectos de infraestructura en esta materia, tanto en Villarrica, Ã?ancul y Lican Ray.

El estudio, establece aportes al espacio pÃºblico de acuerdo a la Ley 20.958 del Ministerio de Vivienda
y Urbanismo, donde la Empresa Territorial Solutions SPA, desarrollÃ³ el plan junto a la comunidad
durante el 2do semestre del aÃ±o 2023.

PARTICIPACIÃ?N CIUDADANA

La participaciÃ³n de los vecinos, asÃ como tambiÃ©n la visiÃ³n de las autoridades y equipos
tÃ©cnicos, permitiÃ³ construir el plan, el que fue financiado por la Municipalidad de Villarrica, liderado
por la administraciÃ³n del alcalde GermÃ¡n Vergara, por un monto de $25 millones, y cuya consultora a
travÃ©s de reuniones de participaciÃ³n ciudadana, realizaron un levantamiento de las condiciones en
que se encuentra la ciudad, tanto por los estudios previos que ya existen, ademÃ¡s de considerar el
plano regulador y el intercomunal.

â??Este plan estÃ¡ relacionado con diferentes iniciativas y propuestas que, tanto en el Pladeco, como
en los proyectos de inversiÃ³n -que tiene el municipio- y otras iniciativas de espacio pÃºblico e
infraestructura; puedan desarrollarse en un perÃodo a diez aÃ±os. Los recursos permitirÃ¡n realizar
mejoras y estudios de accesibilidad, asÃ como tambiÃ©n buscar financiamiento en el Gobierno
Regional, para elaborar proyectos a corto, mediano y largo plazoâ?•, detallÃ³ el director de TrÃ¡nsito y
Transporte PÃºblico del Municipio local, Enrique MuÃ±oz.

LEY

La idea del plan es definir una cartera de proyectos priorizados, donde se puedan invertir los recursos
que se han originado, producto de los aportes de la Ley 20.958, para que los proyectos que generen
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crecimiento urbano por densificaciÃ³n, puedan cumplir con la obligaciÃ³n establecida en el artÃculo 70
de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

PROYECTOS

Un 70% de la tipologÃa de los proyectos estarÃ¡ asociado a Movilidad (estudios de movilidad,
mediciones de transporte, aceras, circulaciones peatonales, calzadas, ciclovÃas, paraderos de buses,
estacionamientos de bicicletas; entre otros), y un 30% a Espacio PÃºblico, como Ã¡reas verdes,
luminaria pÃºblica, soterramiento de redes, seÃ±alÃ©ticas, Ã¡reas de juego, baÃ±os pÃºblicos o
mobiliario urbano.

APROBADO

El plan constÃ³ de tres etapas: DiagnÃ³stico Urbano, VisiÃ³n y PriorizaciÃ³n de la Cartera de Proyectos
y AprobaciÃ³n del Plan. Las etapas fueron ejecutadas en un perÃodo de cinco meses, las que llegaron
a su fin, donde el Concejo Municipal, aprobÃ³ el Plan de InversiÃ³n que permitirÃ¡ realizar
posteriormente la aplicaciÃ³n de los proyectos a cargo de la municipalidad.
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